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Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 50 de la [ey de""I'""'COo-m-""io~·n Estatal

de Derechos Humanos de Oaxaca, 104 fracción III y 107 de su Reglamento Inlerno, notifico

a usted la siguiente resolución:

RECOMENDACION NUMERO 23/99.

OAXACA DE JUAREZ. OAXACA, A TREINTA DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA

Y NUEVE. - •• - -- - -- - - - - -- --_ .•• -- - •• _. -_ •••• -_ ••• - -- - - --- -- ---

La Comisión Estatal de Derechos Humanos con fundamento en lo establecido por lo articulos

102 apartado 6 de la Constltuclón política de los Estados Unidos Mexicanos, 138 Bis de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 10. 60 fracciones lJ y IlI, 15

fracción VII, 44, 46 Y 51 de la Ley de la ComisiÓn de Derechos Humanos del Estado Ubre y

SOberano de Oaxaca, asi como 40. lOS, 109, 111. 112 Y 113 del Reglamento Interno de la

mIsma Comisión, publfci!ldos en el Periódico Oficii!ll del Estado el veintiocho de enero y

veinticuatro de julio de mil novecientos noventa y tres, respectivamente, ha examinado los

elementos contenidoS en el expediente CEDH/021/RI(21)/OAX/999, relacionados con 1<1

queja presentada PO"- la señora PErRONA LUNA MENDOZA. y vistos los siguientes:

1.- HECHOS.

{'\. 1.- El día veintidós de marzo del año en curso, la sePiora PETRONA LUNA MENDOZA,

\ ~esentó queja en la Oficina Reglom:,l en el Istmo de la Comisión Estatal de Derechos

Humanos manifestando que el df" dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y nue....e.

siendo aproximadamente las veintitres horas con cuarenta minutos, su hijo de nombre
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CARLOS FERNANDO ROMERO LUNA, en compañia de su amigo ULlSES GONZALEZ

ESPINOZA, iba camInando sobre la calle Avífa Camacho y GUlIYffi<lS, de la Ciudad de S3lina

Cruz, Oaxaca, a la altura de la Zapateria Canadá, percatándose de la presenda de una

patrulla de la Ponda Municipal, dirigiéndose a ellos las Agentes de la Policía Municipal,

Indicándoles Que se lo iban a llevar porque era un delincuente, eontestimdole el Joven

CARLOS FERNANDO ROMERO LUNA, Que no era ningún delincuente y que no lo podían

detener porque no había hecho nada, lo que molestó a los Policía Municipales quienes

procedieron a subirlo a la patrulla, trasladándolo a la Comandancia de la Policía Municipal,

en donde un Comandante de nombre FELICITO, lo despojó de una cadena, un reloj y su

cartera, y un Polida que sólo sabe se apellida BARRIOS, lo golpeé en diversas partes del

cuerpo hasta fracturarle el brazo izquierdo.

2.- Radicada la queja de

CfDH/021/RI(21)/OAX/999, se

referencia se le asignó el

proc~ió a solicitar el informe

numero de expediente

respectivo a la autoridad

j

señalada como responsable, y se practIcaron las dillgencias tendientes a Integrar

debidamente el expediente de queja.

3.- El día veintiocho de abril del año en curso, se recibió en la Oficina Central de este

Organismo, el oficio con número LVII/VI/226/99, (echado un día anterior por el cual el

Ciudadano Diputado JOSE LUIS VASQUEZ J1MENEZ, remite la Queja presentada en el

Congreso del Estado por la señora LUNA MENOOZA, en reladón a los mismos actos Que

constituyen la Queja, formandose el expediente CEDH/1S0/(21)/OAX/99, en el cual se

practicaron diversas diligencias tendientes a investigar los actos que motlv<!ln la Queja, y por

acuerdo de fecha dos de agosto del presente año, se acordó su acumulación al expediente

CEDH/021/RI( 21 )/OAX/999.

11.- EVIDENOAS.

En este caso I(ls constituyen:

~ QueJ<!l por comparencia presentada en la OfIcina Regional en el Istmo, por le señora

PETRONA LUNA MfNOOZA, el día veintidós de marzo del año en curso.
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2.- Oficio LVIl/VI/226/99, fechado el dia veintisiete de abril del año en curso, por el cual el

Ciudadano Diputado JaSE LUIS VASQUEZ JIMENEZ, remite la queja presentada en el

Congreso del Estado por la señora PETRONA LUNA MENDOZA.

3.- Oficio ALA/0343/99, fechado el dia siete de abril del presente año, recibido en la Oficina

Regionai en el Istmo, el día doce del mismo mes y año, por el cual el Ciudadano Doctor

ALEJANDRO LEaN ARAGON, Presidente Municipal Constitucional de Salina Cruz, Oaxaca,

rinde su informe en relación a los actos que constituyen la queja, manifestando que siendo

las dos horas con diez minutos del dia diecinueve de marzo del año en curso, se recibió una

llamada telefónica en la Dirección de Seguridad Pública Municipal, indicando que en la Calle

de Guaymas y Avenida Manuel Avila C:amacho, dos individuos del sexo masculino lanzaban

piedra a los árboles con riesgo de causar daños materiales a los vehiculos estacionados en

ese sector y negocios comerciales, trasladándose al lugar indicado el Comandante de la

Policía Municipal en turno a bordo de la patrulla con número económico 07, constatando los

hechos denunciados, diciéndoles a los jóvenes que se abstuvieran de lanzar piedras para

evitar causar daños, y el joven CARLOS FERNANDO ROMERO LUNA, con palabras obscenas e

injuriosas contestó que no estaban haciendo nada malo, motivo por el cual fue arrestado;

agrega que no es verdad que lo hayan despojado de sus pertenencias, y en cuanto a las

lesiones, las mismas no fueron inferidas por los Elementos de la Policia, ya que lo cierto es

que en trayecto a la Dirección de Seguridad Pública Municipal el joven CARLOS FERNANDO

ROMERO LUNA, se azotó varias veces en la batea de la patrulla y es posible que en esa

forma haya sufrido alguna lesión.

4.- Escrito fechado el día diecinueve de abril del año en curso, firmado por la señora

PETRONA LUNA MENDOZA, quien en relación a los actos que constituyen la queja agrega

que el dieciocho de marzo aproximadamente a las veintitres horas, SU hijo CARLOS

FERNANDO ROMERO LUNA, salió de su domicilio con la finalidad de adquirir unas tortas, y al

t terminar de beber un refresco aventó la bolsa vacía hacia un árbol con la intención de

espantar a unos zanates, y que efectivamente, acción que fue observada por Agentes de la

Policía Municipal que se transportaban a bordo de la patrulla 07, quienes procedieron a

~detener a su hijo, pues se molestaron porque se los quedó viendo fijamente, siendo tratado

~ forma violénta, y trasladado a la Comandancia de la Policia, y presentado ante el

Comandante en turno de nombre JESUS MANUEL PEREZ CORONEL, que en la misma
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Comandancia lo siguieron golpeando sin que el Comandante lo Impidiera, le torcieron el

brazo izquierdo hasta fracturarlo, Indlcandole el Sargento FELICITO que si se quejaba con

alguien le Iba a "romper la madre", fue entonces cuando intervino el Comandante JESUS

MANUEL PEREZ CORONEL quien ordenó trasladar al lesionado a la Cruz Roja, donde le

Indicaron que no podían atenderlo porw:¡ue no contaban con médrCl:l especialista, Cl:Ilocándole

únicamente un cabestrillo que costaba cuarenta pesos, y fue trasladado al gabinete de

Radios X Bengochea, y posterlonnente al Hospital Civil en donde fue atendido en urgencias.

5.- Copla de la diligencia practicada en fecha diecinueve de marzo del año en curso, por el

Ciudadano Actuario del Juzgado Septlmo de Distrito en el Estado, quien se constituyó a las

seis horas con quince minutos en los separos de la Policía Munidpal de Salina Cruz, Oaxaca,

en donde reQuirió a CARLOS FERNANDO ROMERO LUNA, ratificar la demanda de garantías

promovida en su fuvor, constatando que de las radiografías tomadas al detenido se

apreciaba Que presentaba una fractura en el húmero,

5.- Copia del dictamen medico emitido en fecha diecisiete de abril del año en curso, por el

Doctor ANTONIO CAMIRO NAVARRO, el cual es dirigido al Presidente Municipal de Salina

Cruz, Oaxaca, indicando que el joven FERNANDO ROMERO LUNA, presenta fractura de

húmero Izquierdo de un mes de evoludóo, describiendo la historia clínica de la lesión.

7,· Dedaraclón del Ciudadano MAURIUO BARRIGA ALTAMIRANO, cabo de Policía Municipal,

rendida ante el Ciudadano Visitador Adjunto de la Oficina Regional en el Istmo, en fecha

veintiocho de abril de mil novecientos noventa y nueve, quien manifestó Que sin recordar

exactamente la fecha en que ocurrieron los actos re<lamados por la quejosa, entre doce de

la noche y una de la mañana se encontrab.a efectuando un recorrido de rotlna en el centro

de Salina Cruz, Oaxaca, recibiendo una llamada por radio Indicándole que se presentara

sobre la calle Guaymas y la Avenida Manuel Avila Camacho, ya que un individuo estaba

aventando piedras a un árbol, llegando al lug.ar en compañía de los Agentes a su mando de

nombre GAUOENCIO CORTES, JOSE LUIS REYES, OCTAVIO CONTRERAS y ELOGIO SANTOS,

percatándose Que dos jóvenes estaban aventando piedras hacia unos árboles, y al

C1\~;~untarles el motivo de su conducta indicaron que estaban espanta'ndo zanates,

~icándole el declarante Que tuviera cuidado ya que podria romper los parabrisas de los

automóviles o los cristales de los negocios, sin embargO el joven FERNANDO ROMERO LUNA,

,
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se puso agresivo y los ofendió verbalmente a lo cual procedieron a su arresto, poniéndolo a

disposición del Sargento FELICITO SA,~CHEZ MATEOS, enterándose con posterioridad que

el detenido fue lesionado por el chofer de la patrulla que responde al nombre de CARLOS

BARRIOS.

8.- Declaración del Ciudadano FELICITO SANCHEZ MATEOS, Sargento de la Polida Municipal

de Salina Cruz, Oaxaca, rendida en la Oficina Regional en el Istmo en fecha veintiocho de

abril de mil novecientos noventa y nueve, quien en relación a los actos que constituyen la

queja, manifestó que sin recordar exactamente la fecha, entre la cero horas y una de la

mañana, pusieron a disposición al joven CARLOS FERNANDO ROMERO LUNA, procediendo a

solicitarle sus generales, el detenido estaba agresivo y en estado de ebriedad, pateando al

Policía de nombre JaSE LUIS REYES, por lo cual el declarante le indicó a dos elementos que

lo sujetaran para que no siguiera agrediéndolo y sin solicitarlo al lugar llegó el señor

CARLOS BARRIOS LOPEZ, quien sin autorización alguno se dirigió al detenido tomándolo del

brazo izquierdo, el cual se fa torció hasta lesionaría, situación que no pudo impedir el

declarante en virtud de que nunca solicitó el auxilio del agresor, trasiadando al detenido

inmediatamente a la Cruz Roja, para que recibiera la atención médica correspondiente, y

después de tomarle unas radiografías lo trasladaron al Hospital Civil en donde le colocaron

una férula en el brazo afectado.

9.- Declaración dei Ciudadano JESUS MANUEL PEREZ CORONEL Comandante de la Policía

Municipal de Salina Cruz, Oaxaca, rendida ante el Visitador Adjunto de la Oficina Regional en

el Istmo en fecha veintiocho de abril dei año en curso, quien declaró en relación a los actos

que constituyen la queja, refiriendo que entre las cero horas y una de la mañana del día

diecinueve de marzo del año en curso, al regresar de una revisión de los módulos y sectores

de las diferentes colonias de Salina Cruz, Oaxaca, al entrar a la comandancia se encontró

que el pasillo se encontraba el Sargento FELICITO SANCHEZ MATEaS, efectuando el registro

de un detenido, observando que el joven que responde al nombre de CARLOS FERNANDO

ROMERO LUNA se oponía a su revisión e incluso el detenido agredió físicamente a uno de los

elementos de ia Policía, cuando de repente el chofer CARLOS BARRIOS LOPEZ sin decir

0(\ palabra alguna, sujetó al detenido del brazo causándole una lesión, lo cual no pudo impedir

" 'i:1 declarante pues nunC<l se imaginó que el chofer fuera a proceder de tal maner<l. Ante esta

situación, trasiadaron inmediatamente al detenido a la Cruz Roja, y después al laboratorio

5
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de Análisis Clínicos Bengochea, y por último al Hospital General ·C· de Salina Cruz, Oaxaca,

en donde le brindaron atención médica y regresándolo a la Comandancia de la Policía

Municipal en donde quedó a disposición de fa Directora de la Policía Municípal.

10.- Copia del oficio número 119/99, fechado el dra veintisiete de abril del año en curso, por

el cual el Ciudadano Doctor JORGE DE LA CRUZ CASTILLO, Médico Adscrito al Hospital

General ·C de Salina Cruz, Oaxaca, informa al Comandante de la Pollcia Municipal de salina

Cruz. Oaxaca. que el Ciud<ld<lno CARLOS FERNANDO ROMERO LUNA presenta fractura de

húmero izquierdo en su tercio media, cerrada.

11.- Copia del certjfiClldo médico de fecha veintidos de marzo del año en UJfSO. por el cual el

Director del Hospital de fa Cruz Ro]a Mexicana, Delegadon Salina Cruz, Dax<lca, hace

constar que el dia diecinueve del mismo mes yana, a las 01 :00 horas atendió al Ciudadano

CARLOS FERNANDO ROMERO LUNA, quien presentaba una probable luxacion o fractura del

codo V tercio medio del brazo izquierdo.

12.- Oficio número 120/99, fechado el dia veintisiete de abril del año en curso, por el cual el

Ciudadano Doctor JORGE E. DE LA CRUZ CASTlll.O. adscnto al Hospital General .C' de

Salina Cruz, Oaxaca, Informa que en fecha diecinueve de marzo del año en curso, siendo las

dos horas fue atendido CARLOS FERNANDO ROMERO LUNA, presentando fractura de humero

izquierdo en su tercio medio cerrada.

13.- Copia del certificado médico que obra en la averiguadon previa 187(I1)/99. inidada con

motivo de la denuncia presentada por el joven CARLOS FERNANDO ROMERO LUNA, en

contra de quien o quienes resulten responsables del delito de lesiones y abuso de autorid.Jd,

practicado por el Ciudadano Doctor JUUO VELASCO MUÑOZ. Perito Médico Legista de 1<1

Procuraduría General de JustiCli!l del Estado, en fecha veinte de marzo del año en curso, y

del UJal se desprende que el agraviado presentaba herida qurnirgiCll de 15.5 centimetros de

longitud. ubicada en la cara externa del brazo Izquierdo, presentando fractura del tercio

~nteriorde húmero i¡qulerdo, comprobando con radiografias.

J... Oficio número AW576/99, fechado el dia ocho de junio del año en curso, por el cual el

Ciudlldano Presidente I'lunidpal de Salina Cruz, Oaxaca, rinde al Ciudadano Visitador
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General de este Organismo el informe que te fue solfdtado en reladón a los actos que

constituyen la queja en el expediente CEDH/180/(21)/OAX/999, manifestando que desde

que tuvo conodmiento de los hechos ocurridos el diecinueve de marzo del año en curso, en

el cual el Ciudadano CARLOS FERNANDO ROMERO LUNA sufrió lesiones, se le ha brindado

todo el apoyo necesario, recibiendo entre estos, a través de la señora PETRONA LUNA

MENDOZA, la cantidad de TRES MIL P~SOS.

15.- Oficio número 307/99, por el cual 1<1 Ciud<ldana Directora de Seguridad Pública de

Salina Cruz, Oaxaca, informa al Ciudadano Visitador General de este Organismo en relación

il los actos que constituyell la queja, del cual se desprende que la lesión que reclaman la

quejosa infenda a su hijo fue provocada por el chofer Municipal CARLOS BARRIOS LOPEZ.

16.- Oficio numero 478/99, fechado el dia dos de junio del año en curso, por el cual el

Gudadano JESUS PEREZ CORONEL, Comandante de la Policia Municipal de Salina Cruz,

Oaxaca, transcribe al Gudadano Visitador General de este Orgamsmo el parte informativo

relativo a la queja presentada por la señora PETRONA LUNA MENOOZA, del cual se

desprende que la persona que le causó la lesión al agraviado fue el chofer de la Policia

Municipal CARLOS BARRIOS LOPEZ.

m.- SITUACIÓN JURiDICA:

1.- En fecha diecinueve de marzo del año en curso, fue detenido el joven CARLOS

FERNANDO ROMERO LUNA, por Agentes de la Policill Municipal, de Salina Cruz, O",xaca,

cuando transitaba sobre las caUes Guaymas esquina con P.1anuel AvHa camacho de esa

Oudad.

2.- Después de la detención del quejoso, al ser puesto a disposiCión en la Comandancia de la

Policia Municipal de Salina Cruz, Oaxaca, cuando se realizaba la revisión de rutina al mismo,

fue lesionado por el señor CARLOS BARRIOS LOPEZ, chofer de la Policía Municipal del mismo

lugar, causandole una fractura de humero izquierdo en su tercio medio.

\'\ 3.- No está determinado en autos, la hora exacta en que fue puesto en libertad el

, ~graVlado; solo se infiere que fue despues de la seis horas con quince minutos del dia de su

detención.
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4.- Con motivo de la lesión señalada en rech<l veinte de marzo del año en curso, se inició la

averiguación previa 187(11)/99, en contra de quien o quienes reSlJlten responsables, de la

comisiQn de los delitos de lesiOnes y abuso de autoridad, cometido en i!tgrovio de CARLOS

FERNANDO ROMERO LUNA.

IV.- OBSERVACIONES:

Del análisis lógico juridico de las constancias que Integran el expediente y al ser valoradas

en termlnos del articulo 41 de la Ley de la Comisión Estatal de Oeredlos Humanos este

Organismo conduye que existe violación a los Derechos Humanos del Ciudadano CARLOS

FERNANDO ROMERO LUNA, por parte de los Agentes de la Pollcia Municipal de Slllina Cruz,

Oaxaca, por las siguientes consideraciones:

L· la quejosa PETRONA LUNA MENDOZA, al presentar su queja en la Oficinil RegIonal en el

Istmo, reclamó la detel'lCión de que fuE' objeto su hijo CARLOS FERNANDO ROMERO LUNA, el

día dieciocho de marzo del año en curso, así como la lesión que le causaron en el brozo

Izquierdo y los golpes que le infirieron al momento de detenerlo y el aseguramiento de sus

pertenencias consistentes en una cadena, un reloj y su cartera.

2.- El Presidente Municipal Constitucional de Salina Cruz, OaxaCil, al rendir su Informe a la

Ofidna Regional en el Istmo, explicó la detención del agraviado, y negó que los policias

munidpales lo hubieran golpeado y despojado de sus pertenencias; aduciendo que la lesión

Que presentaba era posible que se la hubiera causado al azotarse varias veces en la batea

de la patrulla. Al respecto debemos decir Que en el presente expediente ha quedado

acreditado, que si bien la detención pudiera encuadrarse dentro del supuesto de flagrancia

que establece el artículo 16 Constitucional en relación con el 21 del mismo ordenamiento

supremo, al coincidir la evidencia en q'le el ilhora agraviado estuviera cometiendo una f<llta

administrativa, esto no justifica el abuso de la fuerza por parte de los referidos servidores

publicos, unil vez logrados la detenCión y el sometimiento del infractor. En efecto el

rY'\ agraviado fue lesionado por el seiíor CARLOS BARRIOS LOPEZ, como se comprueba con la

\dOCumentadón que la autoridad municipal anexa al Informe que rinde al Visitador General

de este Organismo, así como con los diversos testimonios de los servidores públicos

munidpales que declararon ellla Oficina Regional en el Istmo de esta Comisión.

,

"
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3.- Por lo que respecta a las lesiones que dice la quejosa le causaron al joven CARLOS

FERNANDO ROMERO LUNA, se advlerte que la unica que queda acreditada es la que le infilió

el chofer de la Policía Municipal CARLOS BARRIOS LOPEZ, pues de los diversos certificados

medicos que fueron señalados en el capitulo de evidencias de la presente recomendadón, al

quejoso se le causó una fractura de húmero izquJerdo en su tercio medio, cerrada, no

certificandose algún otro tipo de lesiones.

4.- La conducta de las personas que recibieron al agravlado en la Comandancia despues de

su detendón es violatoria de Derechos Humanos, puesto que se realizó una aedón que tuvo

como resultado la alteradón de la salud del joven CARLOS FERNANDO ROMERO LUNA,

realizada por un selVidor público en ejerddo de sus fundanes.

La lesión Queda acreditada con los ceruficados médicos expedidos por los Doctores ANTONIO

CAMIRO NAVARRO, JORGE DE LA CRUZ CASTILLO, médico adscrito al Hospital General "C

de Salina Cruz. Oaxaca; Doctor GILBERTO M. VILLAVICENCIO LEYVA, Director del Hospital

de la Cruz Roja Mexicana DelegacIón Salina Cruz, y Doctor JULIO VELASCO MUÑOZ. Perito

Médico Ll!9ista de la Procuraduría General de Justicia del Estado quienes manifiestan que el

agraviado presentaba una fractura del húmero izquierdo tercio medio.

El Presidente Municipal Constitucional de Salina Cruz, Oaxaca, al rendir su Informe a la

Ofidna Regional en el Istmo manifestó que la lesión podría ser consecuenCia de los golpes

que se dio el quejoso en la batea de la pat!1JHa, no aceptando que los Polldas Munidpales le

causaJ<ln tal lesión al agraviado; ello se desvirtúa con los mismos anexos que remite a la

Qfidna Central de este Organismo al rendIr su informe al Visitador General, en autos del

acumulado expediente CEDH/ISO/(21)/OAX/999, de doode se desprende que fa persona que

causó la lesión fue el chofer CARLOS BARRIOS LOPEZ, lo que se corrobora con los

testimonios de los Ciudadanos MAURlLIO BARRIGA ALTAMIRANO, FELICITO SANCHEZ

MATEOS y JESUS MANUEL PEREZ CORONADO, quienes se desempeñan como Cabo,

Sargento y Comandante de la Pollcia Municipal de Salina Cruz, Oaxaca, respectivamente;

íf\quienes coincidieron en afirmar que cuando el Sargento FELICITO SANCHEZ MATEaS,

. ~Iizaba la revisiÓn del detenido, éste se opuso pateando a uno de los Agentes Policiacos, y

de repente se presentó al lugar sin que nadie se diera cuenta el señor CARLOS BARRIOS

LOPEZ, chofer de la pulicia MunicIpal y lo tomó del brazo tordéndoselo hasta fracturarlo.

9
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Tal conducta es violatorla de los articulos 16 y 22 de la Constitución Federal, pues el

agraviado fue lesionado en su integridad personal y no se justifica por el hecho de que se

haya opuesto a una revisión, pues en la Comandancia de la Policia Municipal se debe contar

con los medios necesarios para someter racionalmente a una persona, y no excederse en el

uso de la fuerza pública como ocurrió en el presente caso.

También la actitud del señor CARLOS BARRIOS lOPEZ, chofer de la Pericia Munidpal es

contraria a la Dedaradón Universal de los ~rechos Humanos, que en su artíClJlo )0 Indica

que todo individuo tiene derecho a la vida, a ICI libertad y a la seguridad de su persona; yen

el artículo 50 establece que nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles,

Inhumanos o degradantes; así también se contraviene el C1rt1culo 1 de la Declaración

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, mismo que señala que todo ser humano

tiene derecho él la vida, a la libertad y.a la seguridad de su persona.

5.- cabe señalar que si bien los elementos de la Pellcia Munidpal que se encontraban en la

Comandancia señalan que el señor CARLOS BARRIOS lOPEZ, chofer de la poiiaa municlPCII

fue quIen agredió al Ciudadano CARLOS FERNANDO ROMERO lUNA; este Organismo

considera que la actitud omisa de los mismos, también es violatorla de derechos humanos

del agraviado, pues estuvieron en el lugar de los hechos, presenciándolos como

espectadores sin hacer algo por impedir tal conducta Indebida; por ello también incurrieron

en responsabilidad en el desempeño de sus funciones.

Por las consideraciones antes e)(puestas, muy respetUOS<lmente se formula al señor

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSllT\.JCIONAl DE SALINA CRUZ, OAXACA, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Que se sirva grrarlsus Instrucciones a quien corresponda a efecto de que se inicie

el procedimiento admlnistfativo de responsobilldad en contra de los Ciudadanos JESUS

~
ANUEL PEREZ CORON~L, FELICITO SANCHEZ MATEOS y CARLOS BARRIOS lOPEZ,

omandante, Cabo y Chofer de la Pollcia Municipal que estuvieron presentes en el momento

e que el último de los citados leslc;.nó al Ciudadano CARLOS FERNANDO ROMERO lUNA,

para determinar la responsabilldad en que hayan incurrido en relación a tales hechos.
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"SEGUNDA.- Que la autoridad que usted preside coadyuve con el Ciudadano Agente del

MInIsterio Público para integrar la averiguadón previa 187(U}/99, iniciada ante el Agente del

Mimsteno Público del segundo tt1rno de Salina Cruz, Oa)(aca, en contra de quien o quienes

resulten responsables de los delitos de lesiOnes y abuso de autoridad cometidos en agravio

de CARLOS FERNANDO ROMERO LUNA.

--1'"
TERCERO.- Que instroya a la Ciudadana Directora General de Seguridad Pública Municipal a

efecto de que instruya a su vez a los Agentes Policiacos, para que en cumplimiento de su

deber respeten los derechos humanos de los detenidos.

De acuerdo con lo establecIdo en los articulas 102, aparto a de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y su correlatIvo 138 Bis de la Constitución Política del Estado

libre y Soberano de Oaxaca, la presente recomendación tiene el carácter de pública y se

emite con el propósito fundamental de hacer una declaración respecto de una conducta

irregular por parte de servidores públicos en el ejercicio de las facultades que expresamente

les confiere la Ley, asi como de obtener la investigación que proceda por parte de la

dependencia o de la autoridad competente, para que dentro de sus atribuciones, aplique las

sanciones correspondiente y se subsane la irregularidad cometida.

Con lo anterior, no se pretende desacredi~r a las Instituciones ni constituye un agravio a

fas mismas o a sus titulares; por el contrario deben ser concebIdas como instromento

Indispensable para las socledades democrciticas fortaleciendo así el estado democrático de

derecho a uavés de la legItimidad que con su cumplimiento adquiere la autoridad y

flmclonarlos ante la sociedad. DIcha legitimidad se fortalecerá de manera progresiva cada

vez que se logre que autoridades y servidores públicos sometan su actuación a la norma

juridica y a los criterios de justicia que conllevan al respeto de los Derechos Humanos.

(oe conformidad con el artículo 46 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado

libre y Soberano de Oaxaca, la respuesta sobre la aceptación de esta recomendación,

~
deberá ser informada dentro del término de quince días hábiles, siguientes a su notificación;

e su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la misma deberán enviarse a

est Comisión Estatal dentro del termino de quince día hábIles siguientes a la fecha en que

haya concluido el plazo para Informar sobre la aceptación de la misma.

"
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La falta de presentadón de las proeoos dara lugar a que se Interprete que la presente

recomendadón no fue aceptada, quedando esta Comisión Estatal de Derechos Humanos en

libertad de haC(!f pública esta clrcunstancli!l; con fundamento por los artículos SO y 51 de la

Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado Ubre y Soberano de OaxClca, 112, 113

Y 114 de su Reglamento Interno, procédase a notificar la presente notificaCión al Quejoso y a

la autoridad responsable. En la forma (Icostumbrada publiquese la misma en la gaceta de

este Organismo y en el Periódico Oficia! del Estado; por ultimo remítase copla certificada al

Area de Seguimiento de Recomendaciones de esta Comisión para el seguimiento del trámite

respectivo. NOnfiQUESE '( CUMPLA5E.•••• - ~ ••• - - - - - - - - - - - ~ - •. - - ••• - - ••

Asi lo acordó y firma el Ciudadano EVENCIO NICOLAS MARTINEZ RAMIREZ, Presidente de la

Comisión Estatal de Derechos Humanos, quien actúa con el Ciudadano ROBERTO LOPEZ

SANCHEZ, Visitador General del mIsmo Organismo. - - ~ . ~ - - - .••. - - • ~ - ~ - ~ - - - ~ - ~

Lo que notifico a usted para los efectos legales a que haya lugar.

C.C.P. Expediente.
C.c.p. UC. MIGUEL ANGEL LOI'EZ kER~A~DEZ. EncarQ8do del Seguimiento de Recomendaciones.' PIe.
c.c.p. HlnutillnQ5.
ENMR·RLS·¡WI.

• , ATENTAMENTE.
tI. ESIDENTE DE LA COMISiON ESTATAL

" DE DERECHOS HUMAN~,\S.

U.I~'" l';nl1l 1l( ~~~. ·."" .•,;<ir.1i~10 Nr~5 MA ffiELRAMIREZ.
•m
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